
am de....Íulio....ókl...2019 

  

Santo Domingo... 

  

Señor 

GERENTE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO DARMAYEXPRESS S.A. 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

        

mA .con cédula de identidad 

accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

informo a usted, que he procedido a ceder..........(YMA)...... 
Acción (es) con todos los derechos que corresponden a favor del señor ( ) 

a Delgado Valenci f. ano .. Portador de la cédula de 

  

     

    

  

Agradeceré al Sr. Gerente, que dicha transferencia de acciones sea registrada en el libro 

social respectivo de la compañía. 

Para constancia de la transacción efectuada, al pie del presente en unidad de acto 

firmamos: 

  

Delgado Ualencia Hedor Ísauro 

  

cr OLOR? 

  

   Pemino Lea Leonor Estad. 
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Factura: 001-002-P00082345 * NS) INTA 20182301005P01304 

NOTARIO(A) CARLOS MANUEL VIVANCO ROJAS ET 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON SANTO DOMINGO: ; * 

EXTRACTO a 

  

  

  

  

  

  

  

    "ARIAS PACHE 
PATRICIO 
  

  

                | /Aorsresiazón socia 
  

  

  

Provincia 
  

TO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS.       

  

  

  

  

    

'NOTARIO(A) CARLOS MANUEL VIVANCO ROJAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO :



GR NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

Ab. Carlos Vivanco as 

     
Ab. Carlos Vivanco Rojas 

NOTARIO QUINTO ¿ 
DEL CANTÓN SANTO DO $ 

AN e 
  

    

2018 23 01 

              

PODER GENERAL 

PACHECO     

  

   

OTORGA  : EDGAR PATRICIO 

AFAVOR DE : LEONOR ESTAEL PAZMIÑO VERA 

CUANTIA — : INDETERMIÑADA 

DI 

*Jenny 

En la ciugád de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mismo 

nombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

Ecuador, el día de hoy VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO 

7 DOS MIL DIECIOCHO; ánte mí, Abogado Carlos Vivanco Rojas, 

Abogado, Notario Público Quinto de este Cantón, mediante Acción 

de Personal núfiero uno tres tres seis cinco-DNTH-RO, de fecha 

Y 
nueve de diciembre del año dos mil trece, emitido por el Consejo 

de la Judicatura. Comparece el señor EDGAR PATRICIO ARIAS 

Email: notaria5tasdO hotmail.com 

 



PACHECO, de estado civil fagado, cuarenta y siete años de edad, 

a > ; 
por sus propios gi 

al JE, > 
z 

en New York, ya áso/ 

A 

DIRA 

nl 

teléfono  6465521615/2812"817. 
| ES 

nacionalidad_ECUATORIANA; mayor de edad; portador de su 

  

    

  

    

istrador de empresas, domiciliado 
$ 

y tá cantón, de Santo Domingo, 

  

El compareciente es de 

cédula de ciudadanía y pápeleta de votación, capaz según derecho 

para contraer y obres, conocido e identificado por mí, de 

lo cual doy fe; Y me solicita eleve a escritura pública la minuta 

que me presenta la que copiada textualmente es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, siiase incorporar una de PODER GENERAL contenido al 

tenor e las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- 

copfarece a la celebración del presente contrato el señor EDGAR 

¿PATRICIO ARIAS PACHECO, mayor de edad, ecuatoriano, de 

0 civil casado, de ocupación Administrador de empresas, 

portador de la cédula de ciudadanía Nro.-0102378841, y 

domiciliado en New York, y de paso por este cantón de Santo 

Domingo, a quien de ahora en adelante para efectos del presente 

contrato se lo denominara simplemente “MANDANTE” por sus 

propios y personales derechos. SEGUNDA: PODER GENERAL,- 

El señor EDGAR PATRICIO ARIAS PACHECO, en forma libre y



Ab. Carlos Vivanco pas 

NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

1711932747, por tanto queda facultado expresamente a realizar en      

   
    

nombre y representación del ndante para que realice los 

siguientes actos: a).- Adminiétrar libremente todos sus bienes 

personales tanto bienes: raíces, como muebles, derechos y acciones 

en mi propiedad, y los pueda dar en uso, 

usufructo o por Cualquier otro título o concepto, pueda celebrar 

contratos de/arrendamiento, subarrendamiento y pedir desahucios 

o lanzapfientos a que dierén lugar tales contratos, comparecer 

audiéncias de conciliación, inspecciones, reconocimientos de firmas 

Y iS exhibiciones y cualquier otra diligencia tendiente a la 

administración de bienes inmuebles de mi propiedad; b).- Adquiera 

a favor del mandante toda clase de bienes muebles e inmuebles, 

derechos, acciones y papeles fiduciarios; y, para que estos, como 

los que actualmente tiene y posee, los de en arrendamiento; C).- 

Para que reciba dinero, especies y valores a cualquier título, 

confiriendo regios, finiquitos y cancelaciones; d).- Para que 
O 

venda, dondéo compre bienes muebles e inmuebles, reciba dinero 

producto de la venta. €).- Para que celebren y suscriba toda clase 

Email: notaria5tasdO hotmail.com



de escrituras, posesión efectiva, actos y contratos, arreglos y 

o de Cialquier naturaleza que fueren; f).- Para que 

A 

apertura S y Qs o ahorros en bancos, mutualistas, 
7 

esco a iva de ahorro y de crédito, las administre e 
CANO $ 

   

inclusivo SES definitivamente; 9).- de existir cuentas 

anteriores, retire dinero, total O parcialmente, deposite, solicite 

préstamos, inclusive a personas particulares, quedando facultado 

para que en Girls de estos préstamos, constituya hipoteca 

sobre los bienes inmuebles de propiedad del mandante. h).- Gire 

cheques, Ibrafzas, letras de cambio, pagarés y en general todos 

aquellos dgcumentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, 

endose/: acepte o proteste; ¡).- Intervenga en cualquier negocio 

ali industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por 

ls leyes; j).- Para que actuara con amplios poderes para toda 

gestión que se realice con la administración y defensa de sus 

intereses, así como en lo judicial y administrativo, pudiendo firmar 

o suscribir escrituras públicas, actos, contratos, escritos, petitorios, 

tramites en Instituciones Financieras, tramites Notariales, tramites 

del SRI, tramites en el Municipio, fisco, tramites en el IEES, 

tramites en el Registro Civil, tramites en el Registro de la 

Propiedad, ministerio u oficina pública, actuando como si fuese su 

 



Ab. Carlos Vivanco daa 

NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

    AS 
eo yuyante. % 

90m Ingo ki 
excluyente, ya sean de jurisdicción voluntaria o contenciosa, civiles, 

concurrir como actor, demandado o tercerista 
e o   

mercantiles, laborales, administrativos o de cualquier otra 

naturaleza en que” tenga interés” directo en defensa de mis 

      

       
   

   
   
   

  

intereses, derechos, y acción pudiendo, al efecto, por intermedio 

de un procurador judicial resentar escritos pruebas y solicitudes, 

ejercitar toda cla: de acciones, demandas, denuncias, 

requerimientos, /excepciones en cualquier clase de juicios, 

proponiendo, contestañdo' toda clases de demandas y acciones y 

tercerías/y continuándolas por todas sus instancias e incidencias, 

su completa terminación; I).- Retire dinero, especies, 

juetes o documentos en general, provenientes del exterior o 

interior del país, a favor del mandante, en cualquier institución 

pública o privada que se dedique a esta actividad comercial; m) .- 

Para que delegue total o” parcialmente este mandato o confiera 

delegación poderes: especiales, principalmente en calidad de 

procuración judicial, reservándose o no su ejercicio, además 

quedando uitado para asistir a un Centro de Medicación como 

método alternativo de la solución de conflictos, fin que mi 

Daanilonntria sr A dhntmsil ram



  

apoderado general, en ningún caso, encuentre obstáculos que le 

impidan el ejercicio de este mangato que le confiero, pues, para 
—=    

    

    

  

Y, NE S 
5 AO 2 

todo lo que pueda ME densplias facultades, para toda 

e A [Non : 
gestión que se redh administración y defensa de mis 

$37 ENS E 
AU CARLO> S 

intereses, así como e I9JPpial y Sdministrativo, para comparecer 

ante los organismos públicos y privados, y pueda reelizar cualquier 

tipo de solicitud para la obtención de información en nombre del 

El 

  

mandatario de era expresa queda facultado y autorizado para 

transigir y en ial lo determinado en el Artículo cuarenta y tres 

del Código/Orgánico General de Posesos ante la autoridad que 

correspÁnda. CUARTA: CUANTIA- La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada. Usted señor Notario se dignará anteponer y agregar 

L demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado Carlos Hidalgo Salarzar, 

Mat. 17-2011-773, Foro de Abogados. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos
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2013-07-14 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 2023-07-11 

: CERTIFICADO DE VOTACIÓN rs o -| 
171 1932747 

  

PAZMIÑO VERA LEONOR ESTAEL 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  
N? de certificado: 188-097-56735 

  MN             

  

M0 MAF-RATRE 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1711932747 

Nombres del ciudadano: PAZMIÑO VERA LEONOR ÉSTAEL 
Y 

/ 
Condición del cedulado: CIUDADANO Y 

/ 

Lugar de nacimiento: On Eno 

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1971 

    

   

  

     

Nacionalidad: ECUATORI 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión CONTADOR 

Cónyuge: ARIAS PACHECO EDGAR PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2013 

Nombres del padre: PAZMIÑO VELEZ GABRIEL 

Nombres de la madre: VERA SOLORZANO IDALINA 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor JENNY ALEXANDRA MENDOZA VERA ¡SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMÍ 

  



  

SANTO DOMINGO 
2013.09-18 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 40 FEBRERO 2010 cid, 
0102378841 coo 

ARIAS PACHECO EDGAR PATRICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

001-222 sien 

sa ERCUNSCAPCIÓN 

  

ZONA     

  

OQUA. 

OOO 
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DOY FE: Que este doc! 
original 

  

_NOTARI 
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umento es copia Gel 

ES presente acto gLóntrato. 

      
Ab, Carlos Vivanco Rojas 

E 
O QUINTO DEL CANTÓN 
ARTO DOMINGO



alas REPÚBLICA DEL ECUADOR BP icacin y cotaacón 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

    de > 
5 en 

Nombres del ciudadano: ARIAS PACHECO EDGAR rar 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZgAY/CUENCA/CHIQUINTAD    

  

    

        

   

Fecha de nacimiento: 7 DE FEBRERO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATO 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión MECANICO INDUSTRIAL 

Estagó Civil: CASADO 

'Onyuge: PAZMIÑO VERA LEONOR ESTAEL 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2013 

Nombres del padre: ARIAS RIERA SERGIO RAUL 

Nombres de la madre: PACHECO RIERA ZOILA REINALDA 

Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: JENNY ALEXANDRA MENDOZA VERA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 5 - SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N? de certificado: 187-097-56689 ' 

ene Ing. Jorge Troya Fuertes       
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NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTODOMINGO 

   
    

     

previstos en la Ley” Notarial; y leída que le fue al 

compareciente for mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en 

acto quedando incorporada en el Protocolo de esta 

    

  

   

   

ria, de todo cuanto doy fe.- 

PT 
Si 

EDGAR PATRICIO ÁRIAS PACHECO 
Céd. N* 0102378841 

Ab. Carlos Vivanco Rojas 
NOTARIO QUINTO gas 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO SAA A 
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Ab. Ci artos 
Notario Quin! 

Ab. Carlos Vivanco Rojas 
OTARIO QUINTO DELCANTÓN SANTO DOMINGO


